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Javier Arza Porras, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en la Comisión de Vivienda, Políticas Migratorias y Juventud del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
A través de la información facilitada por diferentes entidades sociales, conocemos la existencia de una práctica administrativa que excluye del acceso al procedimiento de valoración, reconocimiento y acreditación del grado y nivel de discapacidad a personas residentes en nuestra comunidad en situación administrativa irregular. Para ello, se utiliza una valoración restrictiva del concepto de residencia, que es interpretado únicamente como residencia legal. Sin embargo, hay muchos precedentes en los que se emplea el concepto de residencia efectiva como criterio para el acceso a derechos. El más reciente es el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, que “regula el reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español”. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Canarias acaba de aprobar un decreto-ley en el que se reconoce el derecho a la valoración de la discapacidad a todas las personas que acrediten residencia efectiva en dicha comunidad.
Esta situación es reconocida por el propio Gobierno de Navarra en su diagnóstico de situación de la atención sociosanitaria, publicado en abril de 2026. En él se identifica a las personas migradas como uno de los principales perfiles emergentes de atención sociosanitaria. Se señala que el estatus migratorio es un claro factor de riesgo en términos de salud y vulnerabilidad social, identificando que uno de los factores estructurales es “la imposibilidad de obtener un reconocimiento de la dependencia o discapacidad en caso de encontrarse en situación administrativa irregular”.
Para lograr aproximarnos a la cuantificación de este fenómeno, desde nuestro grupo planteamos una pregunta escrita al Departamento de Derechos Sociales. Como respuesta a la misma, se nos informó respecto al archivo, durante la presente legislatura, de 104 solicitudes de valoración de discapacidad de personas con nacionalidad extranjera.
Asimismo, planteamos otra pregunta al Departamento de Vivienda, Políticas Migratorias y Juventud respecto a si esta situación podría suponer un acto de discriminación directa o indirecta, de acuerdo con lo recogido en el artículo 2 de la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia. Se nos respondió que no se había realizado el análisis necesario para contestar a esta pregunta.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, a través de los servicios vinculados a la Dirección General de Políticas Migratorias, y antes de finalizar el año 2026, se analice si la barrera de acceso al servicio de valoración de la discapacidad por parte de las personas residentes en nuestra comunidad en situación administrativa irregular es un acto de discriminación directa o indirecta (regulado en la Ley Foral 13/2023) y, en caso de serlo, se propongan medidas para solucionarlo.
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El Parlamentario Foral: Javier Arza Porras
